
DTA 2024

Concepto y fundamento de la LFD Importes 2024
Entrada de mercancía al país:

● importaciones definitivas (art. 49, fracc. I)
8 al millar sobre el valor
de los bienes para el IGI

● importaciones temporales de activo fijo por IMMEX (art. 49, fracc. II)
● introducción de maquinaria y equipo destinados al régimen de

elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados (art.
49, fracc. II)

1.76 al millar sobre el
valor de los bienes

● importaciones temporales de mercancías para elaboración,
transformación o reparación por IMMEX (art. 49, fracc. III)

$ 425.00

● introducción de bienes bajo el régimen de elaboración, transformación
o reparación en recintos fiscalizados, incluso en los retornos
respectivos (art. 49, fracc. III)

● importaciones temporales para retornar en el mismo estado (art. 49,
fracc. IV)

● retorno de mercancías exportadas definitivamente (art. 49, fracc. IV)

● operaciones aduaneras que amparen mercancías que de conformidad
con las disposiciones aplicables carezcan de valor en aduana (art. 49,
fracc. IV)

● exentas del IGI (art. 49, fracc. IV)

● importación de mercancías en las que, de conformidad con los
tratados internacionales, no deban aplicarse cargos o derechos sobre
el valor que estas tengan (art. 49, fracc. IV)*

Salida de mercancía de territorio nacional:
● exportaciones cuota general (art. 49, fracc. V)

$ 427.00

● exportaciones exentas del impuesto general de exportación (art. 49,
fracc. IV)

$ 425.00

● exportaciones temporales para retornar en el mismo estado (art. 49,
fracc. IV)

● retorno de mercancías importadas definitivamente (art. 49, fracc. IV)

● exportación de mercancías en las que, de conformidad con los
tratados internacionales, no deban aplicarse cargos o derechos sobre
el valor que estas tengan (art. 49, fracc. IV)*



Otras operaciones:
● efectuadas por los Estados extranjeros (art. 49, fracc. VI) $ 417.00

● tránsito interno (art. 49, fracc. VII, inciso a) $ 425.00

● extracción del régimen de depósito fiscal para retorno (art. 49, fracc.
VII, inciso c)

● parte II de los pedimentos de importación, exportación o tránsito (art.
49, fracc. VII, inciso d)

● rectificación de pedimentos (art. 49, fracc. VII, inciso e) $ 410.00

● tránsito internacional (art. 49, fracc. VII, inciso b) $ 404.00

● oro (art. 49, fracc. VIII) 8 al millar sobre el valor
del metal para el IGI, sin
exceder de $ 4,508.00

* Nuevo supuesto integrado en el Decreto de reforma de la LFD publicada en el DOF del 13 de noviembre de 2023

Las cuotas actualizadas de DTA se publicaron en el Anexo 19 de la RMISC 2024, en el DOF del 29 de diciembre de 2023


